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lo~ interesados. indicando sus motivaciones y los recursos que contra las
mismas procedan. . _

Una vez aprobada un~ subvención para un provecto o presupuesto
con~ret.o no se aUloriz3:rá la sustitución del objeto del mismo por otro
de sImilares caracteristlcas.

Noveno.-En el contrato a suscribir se indicará la obligación por parte
de la Empresa de señalizar el tipo de obra. Empresa constructora
Técnicos y un rótulo indicando que la obra está subvencionada por l~
DireccIón Generallfle Protección Civil.

Décimo.-Las Corporaciones Locales subvencionadas quedan obliga
das a comunicar a la Dirección General de Protección Civil, a través de
los respectivos Gobiernos Civiles o Delegaciones del Gobierno en la
~omu!1idad Autónoma. cualquier incidencia que se produzca en la
eJ~cucl.~n de las obras. así co!J:Io a. a~mitir los Técnicos que designe la
DlrecclOn General de ProtecclOn C1Vl!. en orden a la .comprobación y el
seguimiento de las mismas.

Undécimo.-Lajustificación de la inversión de la subvención en el fin
para el que ha sido concedida se hará ante la Dirección General de
Prot.ección Civil. en el pla~o de seis meses. contados·a partir del ingreso
~I Importe de la subv.encló.~ en la cuenta de la Corporación. acompa
nandose al ef~:to cert~fi.caclOn de !as obras. expedida por facultativo,
acta de recepclOn provISIonal y copla del mandamiento de pago a favor
de la Empresa que haya realizado las obras.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid, 16 de marzo de L990.

CORCUERA CUESTA

ANEXO

Provincia de , , .
Ayuntamiento de .., ',"1- ••••• ,........................ • ' ••••• , ••••••

Código de identificación fiscal numero ..

Don ,
con documento nacional de identidad número ,
en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ..

Expone: Que en el «Bole'tín Oficial del'EstadO}) numero :.
de fecha , se ha publicado la Orden
del Ministerio del Interior de fecha ,
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión de
subvencü:mes a las Corporaciones Locales para creación de infraestruc
turas denvadas de los Planes de Emergencia Nuclear.

Que el municipio de ..
se encuentra dentro de la zona de actuación del Plan de Emergencia
Nuclear de .
según viene detenninada en el mismo.

Que este Ayuntamiento tiene proyectada la realización de las obras
....... incluidas en la determinación de carencias del- mencionado Plan.

Que el presupuesto total de las obras asciende a la cantidad de (letra
y numero) : pesetas, incluidos los
honorarios facultativos, gastos generales y beneficio industria!.

En base a lo expuesto y a los critenos sobre concesión de subvencio
nes establecidos en la citada Otden del Ministerio del Interior.

Solicita: La concesión de una subvención pUf importe de ..
pesetas. lo que representa el por lOO del importe total
de la obra. acompanándose al efecto la siguiente documentación:

Poyecto o presupuesto de obras.
Certificado del Secretario de la Corporación del resumen de los

presupuestos generales de los últimos tres años v de la cuenta general de
los mismos. .

En· el caso de que sea concedida la subvención se compromete a
invertir el importe de la misma en la realización de las obras antes
mencionadas iniciando su ejecución dentro del ejercicio económico
de 1990.

El iml?0rte de la subvención deberá ingresarse en la cuenta de este
Ayuntamiento en el Banco "
código del Banco. sucursal y numero de cuenta corriente

En a de de 199 ..
lE! Akaldcl

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL.

BüE núm. 69

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
7114 ORDEN de 1 de marzo de 1990 por la que se concede el

Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en
la edijicación al producto de acristalamiento aislante ter
mico,fabricado por ((Hermanos Orozco Cristalerias. Socie
dad Anónima);, en su faetona de Yuncler (Toledo).

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
((Boletín Oficial del Estado» del 22) por la que·se crea el Sello INCE,
y la Resolución de 25 de febrero de 1983 (<<BoleHn Oficial del Estado»
de 9 de mano), de la Dirección General de Arquitectura y ViVIenda.
por la que se aprueba el complemento a las disposiciones reguladoras del
Sello INCE para materüiles aislantes. térmicos utilizados en la edifica
Ción, referentes a acristalamientos aislantes ténnicos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica. ha tenido a bien disponer:

Articulo unico.-Se concede el Sello INCE para materiales aislantes
ténnicos utilizados en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercÍal «Aisla
glas)~. fabricado por «Hermanos Orozco Cristalerías. Sociedad Anó
nima», en su factoría de Yuncler (Toledo).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de mano de ¡990.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el SubsecFetario. Javier Mauleón Alvarez de Linera.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

7115 RESDLUCION de 12 de febrero de 1990. de la Subsecreta·
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 19.775. interpuesto
ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento de la Sección Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, a que se refiere el artículo 8.2
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el. re~urso
contencioso-administrativo numero· 19.775, interpuesto por el Smdlcato
de. Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, funcionarios, contra la
Orden de este Departamento de 28 de noviembre de 1989, por la que
se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo (<<Boletín
Oficial del EstadO)) del 29 de diciembre).

Esta Subsecretaría ha resueito emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos ·Ios interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 12 de febrero de 1990.-EI Subsecretario. Javier Mauleót;1
Alvarez de Linera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7116 RESOLUCION de 29 de enero de 19"90. de la Secretan'a
General -Técnica, por la que se hace púhlica la sentencia de

-"la SaláTereera del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso·administrativo ifllerpuesto por doña Man'a de
los Angeles Felipe Negrin contra la Resolución del Ministe
rio de Educación y Ciencia de 10 de septiembre de 1982 por
la que se desestimó su solicitud de convalidación del titulo
de Odontólogo obtenido en Vene=uela.

En el recurso contencioso-administrativo numero 53.257. inter
puesto por doña María de los Angeles Felipe Negrín contra la Resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia de 10 de septiembre
de 1982, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 15 de octubre
de 1988, ha dictado la sentencia cuyo fallo literal es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso de apelación mante
nido por el Letrado don Vicente Torres Mari, en nombre y representa
ción de de doña Maria de los Angeles Felipe Negrín. frente a la
Administración General del Estado, representada y defendida por su
Letrado, contra la sentencia de la Sección Quinta de lo Contencioso-


